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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del dieciocho de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04242/INFOEM/IP/RR/2025, 04243/INFOEM/IP/RR/2025, 04244/INFOEM/IP/RR/2025, 04245/INFOEM/IP/RR/2025, 04246/INFOEM/IP/RR/2025, 04247/INFOEM/IP/RR/2025, 04248/INFOEM/IP/RR/2025, 04249/INFOEM/IP/RR/2025, 04250/INFOEM/IP/RR/2025, 04251/INFOEM/IP/RR/2025, 04252/INFOEM/IP/RR/2025, 04253/INFOEM/IP/RR/2025, 04254/INFOEM/IP/RR/2025, 04255/INFOEM/IP/RR/2025, 04256/INFOEM/IP/RR/2025, 04257/INFOEM/IP/RR/2025, 04258/INFOEM/IP/RR/2025, 04259/INFOEM/IP/RR/2025, 04260/INFOEM/IP/RR/2025, 04262/INFOEM/IP/RR/2025, 04263/INFOEM/IP/RR/2025, 04265/INFOEM/IP/RR/2025, 04266/INFOEM/IP/RR/2025, 04267/INFOEM/IP/RR/2025, 04268/INFOEM/IP/RR/2025, 04269/INFOEM/IP/RR/2025 y 04270/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuestos por XXXXX X X, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
[bookmark: _Toc201207434]


ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc201207435]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN

[bookmark: _Toc201207436]a) Solicitud de información
El veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó diversas solicitudes de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dichas solicitudes quedaron registrada con los números de folio 00047/DIFLAPAZ/IP/2025, 00052/DIFLAPAZ/IP/2025, 00053/DIFLAPAZ/IP/2025, 00054/DIFLAPAZ/IP/2025, 00055/DIFLAPAZ/IP/2025, 00056/DIFLAPAZ/IP/2025, 00057/DIFLAPAZ/IP/2025, 00058/DIFLAPAZ/IP/2025, 00059/DIFLAPAZ/IP/2025, 00060/DIFLAPAZ/IP/2025, 00061/DIFLAPAZ/IP/2025, 00062/DIFLAPAZ/IP/2025, 00063/DIFLAPAZ/IP/2025, 00064/DIFLAPAZ/IP/2025, 00066/DIFLAPAZ/IP/2025, 00067/DIFLAPAZ/IP/2025, 00068/DIFLAPAZ/IP/2025, 00070/DIFLAPAZ/IP/2025, 00071/DIFLAPAZ/IP/2025, 00072/DIFLAPAZ/IP/2025, 00073/DIFLAPAZ/IP/2025, 00074/DIFLAPAZ/IP/2025, 00075/DIFLAPAZ/IP/2025, 00076/DIFLAPAZ/IP/2025, 00077/DIFLAPAZ/IP/2025, 00078/DIFLAPAZ/IP/2025, 00079/DIFLAPAZ/IP/2025  y en ellas se requirió la siguiente información:

00047/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO QUE SE ME ENVIEN LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODOS LOS EMPLEADOS SINDICALIZADOS QUE SE ENCUENTRAN LABORANDO ACTUALMENTE EN EL SISTEMA MUNICIPAL DIF

00052/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA COORDINACION DE ALIMENTOS Y NUTRICION FAMILIAR DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00053/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMA CION DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00054/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA COORDINACION DE ATENCION AL ADULTO MAYOR DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00055/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA PROCURADURIA DE PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00056/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA JEFATURA DE ESTANCIA INFANTIL DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00057/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LAUNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00058/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA TESORERIA DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00059/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA CONTRALORIA INTERNA DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00060/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURIDICOS DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00061/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00062/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00063/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA CONTRALORIA INTERNA DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00064/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA JEFATURA DE LA UNIDAD SUBSTANCIADORA DEL SISTEMA MUNICIPAL DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00066/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA AUTORIDAD RESOLUTORA DE LA CONTRALORIA DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00067/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA JEFATURA DE TRABAJO SOCIAL DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00068/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA JEFATURA DE SERVICIOS GENERALES DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00070/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00071/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS
 
00072/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA SECRETARIA TECNICA DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00073/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA AUTORIDAD SUBSTANCIADORA DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS
 
00074/DIFLAPAZ/IP/2025 
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA COORDINACION DE XDE PREVENCION Y BIENESTAR FAMILIAR DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00075/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS CON LA PROMOTORA DEL PROGRAMA HORTADIF DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00076/DIFLAPAZ/IP/2025 
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS CON LA PROMOTORA DE ALIMENTACION ESCOLAR PARA EL BIENESTAR DESAYUNO ESCOLAR FRIO Y DESAYUNO ESCOLAR CALIENTE DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00077/DIFLAPAZ/IP/2025 
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA JEFATURA DE PATRIMONIO Y PARQUE VEHICULAR DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00078/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS AL AREA DE ARCHIVO DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

00079/DIFLAPAZ/IP/2025
QUIERO SABER EL NOMBRE COMPLETO Y FUNCIONES DE TODOS LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA UNIDAD BASICA DE REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL DEL DIF, DE LA MISMA MANERA QUIERO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LOS MISMOS

 
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX. 

[bookmark: _Toc176962970][bookmark: _Toc201207437]b) Turno de las solicitudes de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó las solicitudes de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc165402857][bookmark: _Toc178109468][bookmark: _Toc178794221][bookmark: _Toc201207438]c) Prórroga
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a las solicitudes de información planteadas por LA PARTE RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
SE APRUEBA PRÓRROGA POR SIETE DÍAS HÁBILES MÁS PARA BRINDAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
P. EN R.C. Diego Gutiérrez Murcia
Responsable de la Unidad de Transparencia”

Asimismo, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a la solicitud de prórroga el acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes de información.

[bookmark: _Toc201207439]d) Respuestas del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico formato por motivo del recurso de revisión citado al rubro, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en proporcionar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública.

[bookmark: _Toc201207440]DEL RECURSO DE REVISIÓN

[bookmark: _Toc201207441]a) Interposición del Recurso de Revisión
El nueve de abril de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en contra de la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, mismos que fueron registrados en el SAIMEX con los números de expediente 04242/INFOEM/IP/RR/2025, 04243/INFOEM/IP/RR/2025, 04244/INFOEM/IP/RR/2025, 04245/INFOEM/IP/RR/2025, 04246/INFOEM/IP/RR/2025, 04247/INFOEM/IP/RR/2025, 04248/INFOEM/IP/RR/2025, 04249/INFOEM/IP/RR/2025, 04250/INFOEM/IP/RR/2025, 04251/INFOEM/IP/RR/2025, 04252/INFOEM/IP/RR/2025, 04253/INFOEM/IP/RR/2025, 04254/INFOEM/IP/RR/2025, 04255/INFOEM/IP/RR/2025, 04256/INFOEM/IP/RR/2025, 04257/INFOEM/IP/RR/2025, 04258/INFOEM/IP/RR/2025, 04259/INFOEM/IP/RR/2025, 04260/INFOEM/IP/RR/2025, 04262/INFOEM/IP/RR/2025, 04263/INFOEM/IP/RR/2025, 04265/INFOEM/IP/RR/2025, 04266/INFOEM/IP/RR/2025, 04267/INFOEM/IP/RR/2025, 04268/INFOEM/IP/RR/2025, 04269/INFOEM/IP/RR/2025 y 04270/INFOEM/IP/RR/2025, y en los cuales manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO	
“NO ME ENTREGAN LA INFORMACION.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“NO ME ENTREGAN LA INFORMACION.”

[bookmark: _Toc201207442]b) Turnos de los Recursos de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve de abril de dos mil veinticinco se turnaron los recursos de revisión a través del SAIMEX a las Comisionadas Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña y a los Comisionados Javier Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc201207443]c) Admisión del Recurso de Revisión
Se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, conforme a las siguientes fechas:

	10 de abril de 2025
	4242/INFOEM/IP/RR/2025, 4243/INFOEM/IP/RR/2025,  4248/INFOEM/IP/RR/2025,  4260/INFOEM/IP/RR/2025,  4265/INFOEM/IP/RR/2025

	11 de abril de 2025
	4245/INFOEM/IP/RR/2025, 4252/INFOEM/IP/RR/2025, 4253/INFOEM/IP/RR/2025, 4262/INFOEM/IP/RR/2025, 4263/INFOEM/IP/RR/2025

	21 de abril de 2025
	4244/INFOEM/IP/RR/2025, 4246/INFOEM/IP/RR/2025, 4247/INFOEM/IP/RR/2025, 4249/INFOEM/IP/RR/2025, 4251/INFOEM/IP/RR/2025, 4254/INFOEM/IP/RR/2025, 4256/INFOEM/IP/RR/2025, 4257/INFOEM/IP/RR/2025, 4258/INFOEM/IP/RR/2025, 4259/INFOEM/IP/RR/2025, 4266/INFOEM/IP/RR/2025, 4267/INFOEM/IP/RR/2025, 4268/INFOEM/IP/RR/2025, 4269/INFOEM/IP/RR/2025

	22 de abril de 2025
	4250/INFOEM/IP/RR/2025, 4255/INFOEM/IP/RR/2025, 4270/INFOEM/IP/RR/2025




[bookmark: _Toc201207444]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
El veinticinco de abril y dos de mayo de dos mil veinticinco (04253/INFOEM/IP/RR/2025) EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del SAIMEX.

Es posible visualizar que, en todos los expedientes conformados por motivo de los recursos de revisión, EL SUJETO OBLIGADO arribó en la etapa de manifestaciones los archivos siguientes:

· RES TRANSP 250425.pdf: Contiene el oficio de respuesta emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia en donde refiere adjuntar las carpetas comprimidas que contienen los documentos que dan cuenta de la información solicitada.
· 240425 ACT EXT 10.pdf: Consiste en el acta de la décima sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, en donde medularmente se confirma la clasificación de información confidencial contenida en los recibos de nómina remitidos a través de la etapa en referencia.
· MANUAL SMDIF LA PAZ.pdf: Contiene el Manual de Organización del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, Estado de México, el cual demarca el objetivo y funciones de las áreas que integran la estructura organizacional de dicha autoridad.
· RES TESO 220425.pdf: Contiene la respuesta emitida por la Tesorera del SMDIF en donde a través de una tabla, se especifica los documentos que se remiten en atención al requerimiento correspondiente a los recibos de nómina de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas señaladas en las solicitudes de información.
· RH Acumulado.pdf: Contiene la contestación emitida por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos en donde enlista en una tabla todas las solicitudes de información acumuladas, precisando que para los requerimientos correspondientes a las funciones de las unidades administrativas referidas, estas se encuentran en el Manual de Organización remitido, en determinado punto y foja; asimismo se manifiesta que, para para el caso del Departamento de Servicios Generales, la Secretaría Técnica, el Departamento de Patrimonio y Parque Vehicular y el Área de Archivo, aún no cuentan con funciones específicas, dado que dichas dependencias son de nueva creación para la administración pública 2025-2027, por lo que dentro del Manual de Organización 2022-2024 no se contemplan en la estructura orgánica. 

Ahora bien, en cada medio de impugnación, a través de la etapa en referencia se remitieron diversas carpetas comprimidas, dentro de las cuales se encuentra inmerso el soporte documental correspondiente a los recibos de nómina en versión pública correspondientes a los meses de enero y febrero de 2025, considerando como confidenciales los datos correspondientes al RFC, CURP, CLAVE ISSEMyM, FIRMA DE SERVIDOR PÚBLICO Y CÓDIGO QR.

	04242/INFOEM/IP/RR/2025
	RN 70 CONF.pdf: concentrado de 8 recibos de nómina del personal adscrito a la coordinación de administración y finanzas.

	04243/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 68 CONF.pdf: concentrado de 7 recibos de nómina del personal adscrito al departamento de servicios generales.

	04244/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 79 CONF.pdf: contiene un concentrado de 29 recibos de nómina correspondientes al personal adscrito al UBRIS del SMDIF.

	04245/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 78 CONF.pdf: contiene 3 recibos de nómina del personal adscrito al área de archivo.

	04246/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 77 CONF.pdf: contiene un total de 8 recibos de nómina del personal adscrito al departamento de control del patrimonio.

	04247/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 76 CONF.pdf: contiene un total de 3 recibos de nómina correspondientes al personal promotor de desayunos.

	04248/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 75 CONF.pdf: contiene 4 recibos de nómina del personal con puesto de promotor HORTA DIF

	04249/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 74 CONF.pdf: contiene 25 recibos de nómina correspondientes al personal adscrito a la coordinación de prevención y bienestar familiar.

	04250/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 73 CONF.pdf: contiene dos recibos de nómina del personal adscrito a la contraloría municipal.

	04251/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 72 CONF.pdf: contiene 5 recibos de nómina del personal adscrito a la secretaría técnica.

	04252/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 71 CONF.pdf: contiene 8 recibos de nómina del personal adscrito a la coordinación de administración y finanzas.

	04253/INFOEM/IP/RR/2025 
	REC NOM SIND CONF.pdf: contiene 11 recibos de nómina correspondientes al personal sindicalizado.

	04254/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 67 CONF.pdf: contiene 12 recibos de nómina correspondientes al personal adscrito al departamento de trabajo social.

	04255/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 66 CONF.pdf: contiene 3 recibos de nómina a la unidad resolutora.

	04256/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 64 CONF.pdf: contiene 2 recibos de nómina del personal adscrito a la autoridad sustanciadora.

	04257/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 63 CONF.pdf: contiene 4 recibos de nómina correspondientes a la autoridad investigadora.

	04258/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 62 CONF.pdf: contiene 10 recibos de nómina del personal adscrito al departamento de recursos humanos.

	04259/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 61 CONF.pdf: contiene 10 recibos de nómina del personal adscrito al departamento de recursos humanos.

	04260/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 60 CONF.pdf: contiene 7 recibos de nómina correspondientes al personal adscrito al departamento de normatividad y asuntos jurídicos.

	04262/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 59 CONF.pdf: contiene 15 recibos de nómina del personal adscrito a la contraloría interna.

	04263/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 58 CONF.pdf: contiene 15 recibos de nómina correspondientes al personal adscrito a la Tesorería.

	04265/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 57 CONF.pdf: contiene 4 recibos de nómina del personal adscrito a la unidad de información, planeación, programación y evaluación.

	04266/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 56 CONF.pdf: contiene 20 recibos de nómina correspondientes al personal adscrito al departamento de estancia infantil.

	04267/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 55 CONF.pdf: contiene 12 recibos de nómina correspondientes al personal adscrito a la procuraduría municipal de la protección de niñas, niños y adolescentes.

	04268/INFOEM/IP/RR/2025
	RN 54 CONF.pdf: contiene 10 recibos de nómina correspondientes al personal adscrito a la coordinación de adulto mayor.

	04269/INFOEM/IP/RR/2025 
	RN 53 CONF.pdf: contiene 4 recibos de nómina correspondientes al personal adscrito a la unidad de transparencia.

	04270/INFOEM/IP/RR/2025
	RN 52 CONF.pdf: contiene 19 recibos de nómina correspondientes al personal adscrito a la coordinación de alimentación y nutrición familiar.



[bookmark: _Toc165402867][bookmark: _Toc201207445]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc178794229][bookmark: _Toc201207446]f) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _Hlk109159636]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el veintitrés de abril de dos mil veinticinco., el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 04242/INFOEM/IP/RR/2025, 04243/INFOEM/IP/RR/2025, 04244/INFOEM/IP/RR/2025, 04245/INFOEM/IP/RR/2025, 04246/INFOEM/IP/RR/2025, 04247/INFOEM/IP/RR/2025, 04248/INFOEM/IP/RR/2025, 04249/INFOEM/IP/RR/2025, 04250/INFOEM/IP/RR/2025, 04251/INFOEM/IP/RR/2025, 04252/INFOEM/IP/RR/2025, 04253/INFOEM/IP/RR/2025, 04254/INFOEM/IP/RR/2025, 04255/INFOEM/IP/RR/2025, 04256/INFOEM/IP/RR/2025, 04257/INFOEM/IP/RR/2025, 04258/INFOEM/IP/RR/2025, 04259/INFOEM/IP/RR/2025, 04260/INFOEM/IP/RR/2025, 04262/INFOEM/IP/RR/2025, 04263/INFOEM/IP/RR/2025, 04265/INFOEM/IP/RR/2025, 04266/INFOEM/IP/RR/2025, 04267/INFOEM/IP/RR/2025, 04268/INFOEM/IP/RR/2025, 04269/INFOEM/IP/RR/2025 y 04270/INFOEM/IP/RR/2025.

[bookmark: _Toc178794230][bookmark: _Toc201207447]g) Ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el trece de junio de dos mil veinticinco se acordó ampliar por un periodo razonable el plazo para resolver el presente Recurso de Revisión; acuerdo que fue notificado a las partes a través del SAIMEX.

El plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

[bookmark: _Toc201207448]h) Cierre de instrucción
Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el dieciocho de junio de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.




[bookmark: _Toc201207449]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc201207450]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc201207451]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo,  trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201207452]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc201207453]c) Plazo para interponer el recurso
Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los Recurso Revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

De la interpretación al precepto legal antes citado, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de Información Pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el correspondiente Recurso Revisión.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, la cual consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia local, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido) 

Es así que el Recurso Revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva; de ahí que, para que empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO.

Sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho término, por lo que es pertinente establecer que no hay plazo para la interposición del Recurso Revisión y, por tanto, LA PARTE RECURRENTE está en libertad de presentar su medio de impugnación en cualquier momento; en consecuencia, se tiene que el presente recurso se interpuso oportunamente.

[bookmark: _Toc201207454]d) Causal de procedencia.
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201207455]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc201207456]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc201207457]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc201207458]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó lo siguiente:

a) Nombre completo y funciones del personal adscrito a las siguientes dependencias:
· Coordinación de alimentos y nutrición familiar.
· Unidad de Transparencia.
· Coordinación de atención al adulto mayor.
· Procuraduría de protección de niñas, niños y adolescentes.
· Jefatura de estancia infantil.
· UIPPE.
· Tesorería.
· Contraloría interna.
· Departamento de normatividad y asuntos jurídicos.
· Recursos humanos.
· Autoridad investigadora.
· Unidad substanciadora.
· Autoridad resolutora.
· Trabajo social.
· Servicios generales.
· Coordinación de administración y finanzas.
· Secretaría técnica.
· Autoridad substanciadora.
· Coordinación de prevención y bienestar familiar.
· Promotora del programa HORTADIF.
· Promotora de alimentación escolar.
· Patrimonio y parque vehicular.
· Archivo.
· Unidad básica de rehabilitación e integración social, UBRIS.

b) Recibo de nómina de:
· El personal adscrito al SMDIF sindicalizado que se encuentren actualmente laborando.
· Del personal adscrito a las unidades administrativas señaladas en el inciso anterior.

Ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, LA PARTE RECURRENTE promovió el recurso de revisión que nos ocupa, doliéndose de dicha omisión por parte de la autoridad.  

Atento a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado remitió los archivos digitales descritos en el inciso “d” del apartado RECURSOS DE REVISIÓN del presente fallo, mismos que medularmente consisten en los recibos de nómina de cada una de las unidades administrativas señalas en las solicitudes de información y por cuanto hace a las funciones del personal adscrito, se manifestó a través de la tabla contenida en el documento digital “RH Acumulado.pdf” que dichas funciones se encuentran inmersas en los puntos específicos contenidos en el Manual de Organización del SUJETO OBLIGADO mismo que se acompaña con el nombre del archivo “MANUAL SMDIF LA PAZ.pdf”.

[bookmark: _Toc201207459]c) Estudio de la controversia
Acotado lo anterior, es importante hacer mención que, de conformidad con el Manual General de Organización del SMDIF de la Paz, el área de Recursos Humanos tiene la función de “Actualizar y resguardar la información de los expedientes laborales de los servidores públicos, responsabilizándose de su guarda, custodia y control” asimismo dicha unidad administrativa deberá “Programar y coordinar la elaboración de las nóminas para el pago a los servidores públicos del SMDIF La Paz, así mismo el cálculo de viáticos, descuentos у actualizaciones correspondientes, en apego a las normas y disposiciones aplicables” y “Coordinar y programar la emisión de los recibos de nómina correspondientes”

En ese contexto, ante las funciones que le confieren a la unidad administrativa referida, podemos dilucidar la competencia que esta tiene para dar atención a la información requerida a través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, por lo que se demuestra que, EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnando la solicitud a las áreas en las que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Ahora bien, por cuanto hace al nombre de los servidores públicos que integran las unidades administrativas referidas en las solicitudes de información, sabemos que los datos referidos pueden encontrarse, de manera sencilla, en el soporte documental referente a los recibos de nómina, dato que en específico que no fue censurado en virtud de que este por su naturaleza es un dato público. Atento a lo anterior podemos dilucidar que dicha pretensión ha sido colmada por EL SUJETO OBLIGADO.

En ese mismo sentido, de la información remitida en la etapa de manifestaciones contiene los datos referentes a las funciones de las unidades administrativas que fueron referidas en las solicitudes de información, por ende sirve traer a colación la siguiente imagen ilustrativa:
[image: ]
Así las cosas, de la imagen ejemplificativa inserta con antelación, podemos visualizar que, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció en cada uno de los requerimientos referentes a las funciones, que si bien es cierto, no remitió las funciones específicas de cada servidor público adscrito, también lo es que, indico de manera precisa el marco normativo, precepto y página en donde pueden consultarse las funciones de cada unidad administrativa, ya que como tal, no existe un precepto legal que constriña a la autoridad a generar un documento el cual contenga la designación de funciones específicas para cada servidor público adscrito. 

Por lo anterior, cabe hacer mención que, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

Bajo los argumentos señalados con anterioridad, este Órgano Garante considera que los requerimientos referentes a las funciones, ha sido colmada con la entrega de la información remitida en la etapa de manifestaciones. 

Ahora bien, no pasa desapercibido de este Órgano Garante que, fueron requeridos los recibos de nómina del personal adscrito a cada unidad administrativa señalada en las solicitudes de información, sin embargo resalta que no fue precisada la temporalidad sobre la cual se desea conocer la información respectiva, no obstante a ello EL SUJETO OBLIGADO consideró como periodo de entrega los meses de enero y febrero de 2025 tomando en cuenta que, la fecha en que fueron formuladas las solicitudes de información, fueron el pasado 28 de febrero de 2025. 

En ese sentido, dada la naturaleza de la información solicitada, este Órgano Garante estima conveniente referir el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades.
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:
I. 	Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales.
(…)
V. 	Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie.
(…)

Aunado a ello el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, refiere la obligación que tiene el patrón de conservar y exhibir en juicio entre otros documentos la nómina o recibos de pagos de salarios.

Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
(…)
Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;”

En el mismo sentido, el penúltimo párrafo del artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala que el presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto por el artículo 147 de la Constitución local.

Por su parte, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone en lo relativo a las remuneraciones de los servidores públicos estatales y municipales lo siguiente:

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. La remuneración será determinada anual y equitativamente en el Presupuesto de Egresos correspondiente bajo las bases siguientes: 
Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales; 
(…)
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie.

Al respecto, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)

De ello, se advierte que todos los servidores públicos, ya sean federales, estatales o municipales, tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado, entre las que se encuentra el aguinaldo; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

Así mismo, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.

De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago; así como, los recibos de pago por honorarios; es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Ahora bien, el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

En este sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, las remuneraciones que perciban los servidores públicos de acuerdo con lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
“Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. 
Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”

“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. 
De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” (Sic)

En ese sentido, se considera que EL SUJETO OBLIGADO intento dar atención a los requerimientos correspondientes a los recibos de nómina de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas referidas en las solicitudes de información, sin embargo cabe hacer mención que no es posible dar por satisfecha el derecho de acceso a la información de LA PARTE RECURRENTE en virtud de que fue censurada la firma autógrafa de dichos servidores públicos, tal y como puede observarse en la siguientes imagen ejemplificativa:
[image: ]

Atento a lo anterior, es necesario precisar que, tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial.

En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.
Dado lo anterior, este Órgano Garante considera que los multicitados documentos que dan cuenta de las remuneraciones de los servidores públicos adscrito, fueron proporcionados en una incorrecta versión pública, por ello en atención a las solicitudes de mérito, EL SUJETO OBLIGADO deberá dar atención a las mismas y remitir la documentación respectiva en una versión pública correcta.

[bookmark: _Toc198757745][bookmark: _Toc198819013][bookmark: _Toc201207460]d) Versión pública
Para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública, pues el derecho de acceso a la información tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Es importante señalar que, para el caso en concreto, se deben tomar en consideración adicional  a lo anterior, los siguientes criterios respecto a la información que debe ser, o no, clasificada como confidencial:
Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad; en razón de que con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 
Lo anterior no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.
Lo argumentado encuentra sustento en los Criterios de interpretación con clave de control SO/010/2017 y SO/011/2017, emitidos por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”
Con relación al número de empleado debe precisarse que este constituye un código, en virtud del cual, los trabajadores pueden acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad a la que pertenecen, a fin de presentar consultas relacionadas con su situación laboral particular, siendo un número único, permanente e intransferible que se asigna para llevar un registro de los trabajadores[footnoteRef:1]. [1:  Resolución RRA2431/17 del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.] 

Bajo esos argumentos, se entendería que la información relativa al número de empleado constituye información confidencial al tratarse de un número de identificación personal a través del cual se puede consultar la situación laboral personal, empero el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI  se ha pronunciado sobre su publicidad, a través del Criterio de interpretación con Clave de control SO/006/2019, que indica lo siguiente:
“Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial.”
En atención al criterio de interpretación, se advierten dos supuestos para catalogar la información concerniente al número de empleado o equivalente, el primero es considerar la información como confidencial, siempre y cuando se integre con datos personales o que permita acceder a ellos sin necesidad de alguna contraseña, y el segundo supuesto es considerar que la información es susceptible de entregarse siempre que requiera una contraseña para acceder a los datos personales o cuando su conformación no revele los mismos, por consiguiente, en el caso concreto, el Sujeto Obligado deberá acatar lo establecido y de ser procedente, entregará el número de empleado o equivalente de los servidores públicos materia de la solicitud, o en su caso, los clasificará como información confidencial, a través del Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia conforme a la Ley de la Materia.
De la información fiscal: 
La Cadena Original es la secuencia de datos formada con la información contenida dentro de los comprobantes fiscales, entre los que podría encontrarse de manera enunciativa, más no limitativa, el RFC del receptor, es decir del servidor público. En dicho supuesto, la cadena original constituiría información que únicamente atañe al contribuyente, siendo tarea del Sujeto Obligado analizar dicha circunstancia con la finalidad de proteger, de ser el caso, la información a través de su clasificación por actualizarse el supuesto de confidencialidad.
Los códigos bidimensionales o códigos QR, al corresponder a barras en dos dimensiones que, al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público, debiendo el Sujeto Obligado analizar dicha circunstancia con la finalidad de determinar si se actualiza algún supuesto de confidencialidad.
En tal sentido, si derivado del análisis efectuado por el Sujeto Obligado en el presente caso, se desprende que, de la información fiscal contenida en los comprobantes fiscales digitales por internet, tales como cadenas, sellos digitales y/o códigos bidimensionales, se pueden obtener datos personales como el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única del Registro de Población, entre otros no susceptibles de conocimiento público que, de difundirse, pudieran vulnerar la esfera más íntima de privacidad de su titular, deberá clasificarla como confidencial, de manera fundada y motivada en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc173396338][bookmark: _Toc173398714][bookmark: _Toc197530249][bookmark: _Toc201207461]e) Vista al Órgano Interno de Control
Finalmente, es de señalar que, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la respuesta a la solicitud de información pública sujeta a estudio y dado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública, en atención a lo previsto en el artículo 163 de la Ley de la Materia, que señala el plazo de respuesta y atención a solicitudes de información; motivo por el cual se ordena girar oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma.

[bookmark: _Toc201207462]f) Conclusión
[bookmark: _Hlk165381027]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


[bookmark: _Toc201207463]RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA PARTE RECURRENTE, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda las Solicitudes de Acceso a la Información Pública que dio origen a los Recursos Revisión número 04242/INFOEM/IP/RR/2025, 04243/INFOEM/IP/RR/2025, 04244/INFOEM/IP/RR/2025, 04245/INFOEM/IP/RR/2025, 04246/INFOEM/IP/RR/2025, 04247/INFOEM/IP/RR/2025, 04248/INFOEM/IP/RR/2025, 04249/INFOEM/IP/RR/2025, 04250/INFOEM/IP/RR/2025, 04251/INFOEM/IP/RR/2025, 04252/INFOEM/IP/RR/2025, 04253/INFOEM/IP/RR/2025, 04254/INFOEM/IP/RR/2025, 04255/INFOEM/IP/RR/2025, 04256/INFOEM/IP/RR/2025, 04257/INFOEM/IP/RR/2025, 04258/INFOEM/IP/RR/2025, 04259/INFOEM/IP/RR/2025, 04260/INFOEM/IP/RR/2025, 04262/INFOEM/IP/RR/2025, 04263/INFOEM/IP/RR/2025, 04265/INFOEM/IP/RR/2025, 04266/INFOEM/IP/RR/2025, 04267/INFOEM/IP/RR/2025, 04268/INFOEM/IP/RR/2025, 04269/INFOEM/IP/RR/2025 y 04270/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando SEGUNDO y entregue a través del SAIMEX, de lo siguiente:

· En una correcta versión pública, los recibos de nómina remitidos en informe justificado. 

De ser necesarias las versiones públicas, deberá hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente. Asimismo, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/CDFE























Página 20 | 55

image3.png
DIEGO GUTIERREZ MURCIA nEmB.' =
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A -

LA INFORMACION DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 224
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA PAZ

PRESENTE
DIF

Por este conducto reciba un cordial saludo y al mismo tiempo, en relacién al oficio
SMDIE/LP/UTAL/036/24012025, en el cual soficita se remita la informacion referente a
diversas solicitudes de informacién, al respecto informo por cada expedinte Io siguiente:

No. No. EXPEDIENTE RESPUESTA

Tas fanciones requeridas en I solicitud de informacion s
encucntran establecidas en ol punto 2.7, pigina 33 del
Manual de Organizacién del Sistema para e Desarrollo
Integral de la Familia de La Paz, Estado de México vigente
(se adjunta de manera digial dicho documento para su
consulta).

Las funciones requeridas en I solicitud de informacion se
encucntzan establecidas en ol punto 2.2, pigina 26 del
Mamal de Organizacién del Sistema para ¢ Desarrollo
Integral de la Familia de La Paz, Estado de México vigente
(se adjunta de manera digital dicho documento para su
consulta).

Las funciones requeridas en la soliciud de informacion se
encuentran establecidas en ¢l punto 2.9, pigina 37 del
Manual de Organizacién del Sistema para ¢ Desarrollo
Inegral de la Familia de La Paz, Estado de Mésico vigente
(se adjunta de manera digital dicho documento para su
consulta).

Las funciones requeridas en I solicitud de informacion se
encucntran establecidas en ol punto 2.1, pigina 24 del
Manual de Organizacién del Sistema para ¢ Desarrollo
Integral de la Familia de La Paz, Estado de México vigente
(s¢ adjunta de manera digital dicho documento para su
consulta).

01 | 00052/DIFLAPAZ/IP/2025

02 | 00053/DIFLAPAZ/IP/2025

03 | 00054/DIFLAPAZ/IP/2025

04 | 00055/DIFLAPAZ/IP/2025
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